
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular (Demanda acumulada) 
Exped. No. 257544003002-2008-0323 
Demandante Miguel Ángel Sánchez Escobar  
Demandado  Myriam Inés Gómez de Beltrán  
Asunto Aprueba liquidación de crédito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 84facba456818e42713efca7fb349a2d13481a7bddaac8353b8b7fb1d425a2d5
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, revisado el proceso en 

detalle, se dispone OFICIAR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENOS 

PÚBLICOS DE SOACHA-CUNDINAMARCA, para que corrija la anotación No. 

07 del folio de matrícula inmobiliaria No. 051-76025, indicando que la medida 

de embargo comunicada fue librada por este Juzgado dentro de un proceso de 

acción personal, y no como allí se dijo. 

 

En lo demás, la anotación debe quedar incólume. 

 

Secretaría OFICIE de conformidad y REMITA a la OFICINA REGISTRAL en la 

forma prevista en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese (2)  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2016-0128 
Demandante Agrupación de Vivienda Santa María del Rincón  
Demandado  Alfonso García Gómez   
Asunto Resuelve recurso de reposición  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 006361b04ae3ce14eebd7f1a2df275d93907938410f46ef9f475143e354d012d



Documento generado en 11/10/2022 03:02:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se resuelve el recurso de reposición formulado por el sucesor procesal del 

demandado, contra el auto del 1° de junio de 2022, teniendo en cuenta los 

siguientes, 

 

ANTECEDENTES 

 

Dentro del proceso de la referencia, la parte actora solicitó fijar fecha de remate 

para el bien inmueble trabado en el proceso; y, con auto del 1° de junio de 

2022, el Despacho señaló el 10 de octubre de los corrientes para efectuar la 

diligencia. 

 

El apoderado judicial del sucesor procesal del demandado, interpuso recurso de 

reposición contra el referido auto, argumentando, en síntesis, que ha 

transcurrido más de un año desde la presentación del avalúo catastral hasta la 

fecha del remate, siendo desactualizado para realizar en debida forma la 

diligencia. Por tanto, solicita se revoque el auto en controversia, y, en su lugar, 

se requiera a la parte demandante para que allegue un avalúo actualizado de 

conformidad al artículo 444 del C.G.P., pues considera no pueden desconocerse 

los incrementos sufridos por el predio en el tiempo trascurrido, con el propósito 

de cumplir los principios del debido proceso e igualdad de las partes. 

 

Del recurso de reposición se corrió traslado a la parte actora en la forma prevista 

en los artículos 110 y 319 del C.G.P., quien guardó silencio sobre el particular. 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2016-0128 
Demandante Agrupación de Vivienda Santa María del Rincón  
Demandado  Alfonso García Gómez   
Asunto Resuelve recurso de reposición  



 

 

 

 

 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

En forma desfavorable y sin hacerse extenso se resuelve el recurso de 

reposición, toda vez que el mismo no contiene elementos de juicio que lleven a 

este Despacho a volver sobre su providencia. En efecto, establece el artículo 

448 del C.G.P., que: 

  

“Ejecutoriada la providencia que ordene seguir adelante la ejecución, el 
ejecutante podrá pedir que se señale fecha para el remate de los bienes que lo 
permitan, siempre que se hayan embargado, secuestrado y avaluado, aun 
cuando no esté en firme la liquidación del crédito. En firme esta, cualquiera de 
las partes podrá pedir el remate de dichos bienes.  
Cuando estuvieren sin resolver peticiones sobre levantamiento de embargos o 
secuestros, o recursos contra autos que hayan decidido sobre desembargos o 
declarado que un bien es inembargable o decretado la reducción del embargo, 
no se fijará fecha para el remate de los bienes comprendidos en ellos, sino una 
vez sean resueltos. Tampoco se señalará dicha fecha si no se hubiere citado a 
los terceros acreedores hipotecarios o prendarios. 
En el auto que ordene el remate el juez realizará el control de legalidad para 
sanear las irregularidades que puedan acarrear nulidad. En el mismo auto fijará 
la base de la licitación, que será el setenta por ciento (70%) del avalúo de los 
bienes.  
Si quedare desierta la licitación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 
457. Ejecutoriada la providencia que señale fecha para el remate, no procederán 
recusaciones al juez o al secretario; este devolverá el escrito sin necesidad de 
auto que lo ordene”.  
 

Revisado el expediente digital a la luz de lo anterior, de manera clara se 

observan cumplidos los requisitos para el señalamiento de fecha de remate, 

pues (i) se encuentra ejecutoriado el auto que ordenó seguir adelante con la 

ejecución de fecha 23 de enero de 2018; (ii) el bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 051-76025 objeto de almoneda, fue embargado, 

secuestrado en diligencia del 25 de mayo de 2017 (f.1 virtual cuaderno medidas 

cautelares), y avaluado catastralmente (f. 2 virtual, siguiente); (iii) y no existen 

solicitudes pendientes por resolver que impliquen levantamiento de embargo o 

secuestro, o recursos contra auto que haya decidido sobre desembargo o 

declarado que el bien es inembargable o decretado la reducción del embargo, 

ni existencia de acreedores hipotecarios pendientes por citar.     

 

Por lo anterior, no hay lugar a revocar el auto de fecha 1° de junio de 2022, 

pues, como se explica, reviste de legalidad y fue edificado conforme a derecho.  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Ahora bien, argumenta el recurrente, que se pueden vulnerar las garantías al 

debido proceso y la igualdad de las partes si no se actualiza el avalúo del bien 

a rematarse. Sobre esto, se debe resaltar que el artículo 448 del C.G.P. no 

impone de manera forzosa actualizar el avalúo para poder señalar y llevar a 

cabo diligencia de remate, como lo considera el recurrente con su escrito. 

 

Es del caso señalar, que el artículo 457 del C.G.P. muestra las oportunidades 

permitidas para proceder a la actualización del avalúo, siendo las siguientes: 

para el demandante o cualquiera de los acreedores, una vez fracasada la 

segunda licitación sin postores, y, para el demandado, cuando haya 

trascurrido más de un (1) año desde la fecha en que el avalúo anterior quedó 

en firme.   

 

Haciendo énfasis en el demandado, si este considera desactualizado el valor del 

avalúo cuenta con la facultad de allegar uno nuevo, siempre que, se cumpla 

más de un año desde la fecha en que quedó en firme el anterior. Visto el sub-

lite en lo pertinente, se encuentra que el avalúo catastral allegado por la actora, 

cobró firmeza junto con la ejecutoria del auto del 24 de marzo de 2021, 

refulgiendo que, para la fecha en que solicitó la fecha de remate (7 de febrero 

de 2022), no se configuraban para ninguna de las partes los requisitos del 

artículo 457 del C.G.P. 

  

Con todo, si el apoderado considera que es otro el valor real del inmueble, a la 

fecha y desde finales del mes de marzo de 2022 puede acceder a las 

herramientas procesales en su favor para lo correspondiente, siendo 

improcedente su petición de requerir al demandante para dichos haberes. 

 

3.  DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA, administrando justicia en nombre de la República 

y por autoridad de la ley, 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto del 1° de junio de 2022, por las razones 

contenidas en el cuerpo de esta providencia. 



 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO: MANTENER incólume el auto de fecha 1° de junio de 2022, objeto 

de controversia. 

 

Notifíquese (2)  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se pone de 

presente a la parte actora que no hay lugar a actualizar la liquidación de 

crédito, comoquiera que no se ha presentado el primer estado de cuenta 

como lo dispuso el ordinal CUARTO de la sentencia proferida el 6 de abril de 

2018. 

 

Por tanto, la parte actora debe dar cumplimiento al citado proveído. 

 

De otra parte, previo a resolver lo pertinente, por secretaría ríndase un 

informe sobre la existencia o no de dineros consignados a órdenes de este 

Juzgado y de este proceso. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. No. 257544003002-2017-0184 
Demandante Luz Marina Holguín de Cárdenas  
Demandado  Mary Luz Sánchez Daza y Centro Educativo Superior 

Interamericano S.A.S.   
Asunto Dar cumplimiento auto. Rendir informe secretarial 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a 

resolver sobre la personería solicitada, la parte interesada acredite que el 

poder para actuar fue enviado desde el correo electrónico inscrito por la 

sociedad CONTACT XENTRO S.A.S. en el registro mercantil, como lo exige 

el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2017-0228 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo   
Demandado  Iván Darío Mojica Dávila   
Asunto Acreditar remisión poder 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, por secretaría ACTUALÍCESE el despacho comisorio ordenado 

con auto del 17 de septiembre de 2019 junto con los insertos del caso, y 

REMÍTASE al Juzgado Comisionado en la forma prevista en el artículo 11 de 

la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2018-0067 
Demandante Bancolombia S.A.   
Demandado  Rafael Cardozo Gamboa 
Asunto Actualizar despacho comisorio 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta la manifestación de cesión de crédito allegada, y en consecuencia 

reconózcase al FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA 

CARTERA como cesionario para los efectos legales y como titular de los 

derechos y privilegios que le corresponden a BANCOLOMBIA S.A., en 

calidad de cedente.  

 

Para todos los efectos legales pertinentes, la FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 

S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA actuará como vocera y administradora del 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA.  

 

Notifíquese esta providencia a la demandada, por estado. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2018-0132 
Demandante Bancolombia S.A.   
Demandado  Jair Ignacio Montoya Pallares  
Asunto Tiene en cuenta cesión de crédito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede y cumplidos 

los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, contra JORGE ELIECER GÓMEZ GALINDO por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de 

la presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del 

artículo 116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito 

contenido en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, debe allegarse 

autorización expresa.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2018-0235 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Jorge Eliecer Gómez Galindo  
Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 



 

 

 

 

 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos y póngase en conocimiento de la parte actora el despacho 

comisorio No. 032 de 2021, devuelto sin diligenciar por la INSPECCIÓN 

TERCERA MUNICIPAL DE POLICÍA DE MOSQUERA-CUNDINAMARCA 

por falta de competencia, comoquiera que va dirigido al Juzgado de esa 

municipalidad. 

 

Con el fin de resolver lo pertinente, la parte actora debe pronunciarse frente 

a lo dispuesto en el inciso segundo del auto de fecha 31 de agosto de 2022. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2019-0177(Radicado de origen 2017-0303) 
Demandante Fernando Herney Fernández David, cesionario de RF Encore, 

cesionario del Banco de Occidente   
Demandado  Jannine Maritza Quiroga Betancourth 
Asunto Agrega a los autos. Requiere a la parte actora 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE SOACHA-CUNDINAMARCA, en providencia del 8 

septiembre de 2022, confirmando lo resuelto por este Despacho Judicial con 

proveído del 30 de marzo de los corrientes. 

 

Así las cosas, con el fin de continuar a la etapa que le sigue a este proceso, 

las partes deben remitirse y estarse a lo dispuesto con auto de la fecha. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Declarativo (Deslinde y amojonamiento) 

Exped. No. 257544003002-2019-0185 (Radicado de origen 2018-027) 
Demandante Carlos Alberto Párraga Gutiérrez   
Demandado  Herederos indeterminados de Aureliano Montilla, Pedro 

Antonio Pacheco y Consuelo Becerra Cuello   
Asunto Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Juez Superior 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, de las 

excepciones de mérito formuladas por la señora CONSUELO BECERRA 

CUELLO a través de apoderada judicial (f. 33, c.1), córrase traslado a la 

parte actora por el término de cinco (5) días, en la forma prevista en los 

artículos 110 y 370 del C.G.P. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Declarativo (Deslinde y amojonamiento) 

Exped. No. 257544003002-2019-0185 (Radicado de origen 2018-027) 
Demandante Carlos Alberto Párraga Gutiérrez   
Demandado  Herederos Indeterminados de Aureliano Montilla, Pedro 

Antonio Pacheco y Consuelo Becerra Cuello   
Asunto Traslado excepciones de mérito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1539f104002f86d52610490b2722ab3ec2d3d84f9f79f7738cf823c4249f5f9
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a 

resolver en la forma establecida en el artículo 174 del C.G.P., la parte actora 

allegue copia del mencionado proveído emitido el 22 de septiembre de 2022, 

por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA-

CUNDINAMARCA, y acredite los datos de radicación y partes del proceso al 

que se destinarán las pruebas e información requeridas.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Verbal Especial (Ley 1561 de 2012)  

Exped. No. 257544003002-2019-0211 (Radicado de origen 2018-375) 
Demandante Esperanza Flórez Guerrero  
Demandado  Jaime Alfredo Núñez Ríos y Personas Indeterminadas    
Asunto Requiere a la parte actora 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se pone de 

presente a la parte actora que el requerimiento ordenado con auto del 24 de 

agosto de 2022 al secuestre designado, fue comunicado de manera 

telegráfica a la dirección registrada en el plenario, como se observa a folio 

25 de la encuadernación.  

 

Ahora bien, si lo buscado por la togada es obtener una copia de dicha 

comunicación, puede acceder al expediente virtual que se lleva del proceso y 

descargarla. Lo anterior, ya que la remisión de piezas procesales a las partes 

no se ajusta a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, ni a las instrucciones de 

la Circular No. 02 del 25 de agosto de 2021 emitida por la Presidencia Sala 

Civil-Familia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca. 

 

No obstante, como el auxiliar de la justicia ha guardado silencio al respecto, 

se ordena REQUERIRLO por SEGUNDA Y ÚLTIMA VEZ, para que, dentro 

del término de cinco (5) días contados a partir del envío de la comunicación, 

manifieste las razones por las que no ha procedido a dar cumplimiento a lo 

ordenado por este Juzgado. Lo anterior, so pena de dar aplicación a las 

sanciones legales a que haya lugar.  

  

Secretaría comunique por el medio más expedito, dejando las constancias de 

rigor. 

 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0230 (Radicado de origen 2018-507) 
Demandante Bancolombia S.A. 
Demandado  Juan Antonio Pinto Ospina    
Asunto Pone en conocimiento. Requiere nuevamente secuestre 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 

 

 

 

 

Se resuelve la solicitud de nulidad formulada por la demandada a través de 

apoderado judicial, teniendo en cuenta los siguientes, 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Manifestó el apoderado judicial de la demandada, que su poderdante nunca 

recibió notificación formal y debida conforme al Código General del Proceso; 

que si bien obra en el plenario constancia de notificación por aviso, este 

nunca fue recibido de manera personal por la señora Aricapa Luna; y que 

esto ha cercenado el derecho a la defensa impidiendo que defienda su 

patrimonio. 

 

De la anterior solicitud de nulidad se corrió traslado a la parte actora con 

auto del 4 de mayo de 2022, quien, a través de su apoderada judicial, adujo 

que en el expediente no se configura vicio de nulidad alguno; que la parte 

demandada se limita a enunciar una indebida notificación sin aportar 

pruebas de ello; sumado a que, en parte de su escrito se contradice, pues 

confirma que se notificó por aviso a la pasiva. 

 

Agregó, que el trámite de notificación se cumplió bajo los parámetros legales 

y que la demandada tenía pleno conocimiento del proceso, pues fue quien 

atendió la diligencia de secuestro celebrada el 30 de julio de 2019, donde 

reconoció la mora en la obligación ejecutada y manifestó conocer el contacto 

de la demandante, siendo, además, a quien se le dejó el predio en depósito 

gratuito por parte del secuestre. 

 

Finalmente, argumentó que el conocimiento del auto de apremio que le fue 

notificado, satisface el principio de publicidad y el derecho a la defensa; y  

 

 

que la demandada miente al decir que no conocía del proceso, esperando 

desde el año 2019 para solo hasta ahora interponer la solicitud de nulidad. 

 

Finalmente, con auto del 25 de mayo de 2022, se decretaron pruebas 

documentales en favor de las partes. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  
Exped. No. 257544003002-2019-0234 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado Ana Sindy Aricapa Luna 
Asunto Resuelve solicitud de nulidad 



 

 

 

 

 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

No es discutible que el legislador consagró taxativamente las causales de 

nulidad en el ordenamiento procesal civil, con el fin de otorgarle 

herramientas a las partes de un litigio en caso de que se presenten defectos 

que afecten de forma sustancial el proceso, es así que en garantía del 

derecho de contradicción y de defensa se estableció, entre otras, la que 

regula el numeral 8° del artículo 133 del C.G.P., con el objeto de garantizar 

la comparecencia al proceso de la parte demandada. 

 
En efecto, el proceso es nulo, en todo o en parte, “(…) 8. Cuando no se 
practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 
personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque 
sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquéllas que 
deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 
ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 
persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado”. 

 

Por su parte, en cuanto a la práctica de la notificación personal, el 

numeral 5° del artículo 291 del C.G.P. establece: 

 

“Si la persona por notificar comparece al juzgado, se le pondrá en 
conocimiento la providencia, previa su identificación mediante cualquier 
documento idóneo, de lo cual se extenderá acta en la que se expresará la 
fecha en que se practique, el nombre del notificado y la providencia que se 
notifica, acta que deberá firmarse por aquél y el empleado que haga la 
notificación. Al notificado no se le admitirán otras manifestaciones que la de 
asentimiento a lo resuelto, la convalidación de lo actuado, el nombramiento 
prevenido en la providencia y la interposición de los recursos de apelación y 
casación. Si el notificado no sabe, no quiere o no puede firmar, el notificador 
expresará esa circunstancia en el acta”. 
 

 

Descendiendo al caso en concreto, específicamente en lo que respecta a la 

causal 8º invocada por la parte demandada, puede observarse lo siguiente: 

 

En efecto, con el escrito de la demanda, y con el propósito de notificar a la 

señora ANA SINDY ARICAPA LUNA del auto de mandamiento ejecutivo, 

la parte actora aportó la dirección “CALLE 33 No. 21-37 APTO 504 INT 1 

PORTAL DE LA SABANA, de la ciudad de SOACHA”. 

 

No obstante, no obra en el plenario constancia alguna que muestre la 

remisión por parte de la demandante, del citatorio ni del aviso de que tratan 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., pero no por las razones aducidas por la 

demandada en su escrito de nulidad, sino, porque a folio 150 del expediente, 

obra acta de “NOTIFICACIÓN PERSONAL” de fecha 30 de julio de 2019. 

 



 

 

 

 

 

 

 

Revisado el documento en su integridad a la luz de lo dispuesto en el 

numeral 5° del artículo 291 del C.G.P., se encuentra lo siguiente:  

 

La señora ANA SINDY ARICAPA LUNA estuvo presente en la diligencia de 

secuestro de inmueble objeto de hipoteca, adelantada por el Juzgado el 30 

de julio de 2019; este Funcionario Judicial, previa identificación de la 

demandada con documento idóneo, le puso en conocimiento el auto de 

mandamiento ejecutivo del 28 de febrero de 2019 y aquel que lo corrió de 

fecha 14 de marzo posterior; y de esto, se levantó acta en la que se observa 

su fecha de elaboración (30 de julio de 2019), y el nombre y firmas de la 

demandada como notificada, y de este Funcionario como notificador. 

 

En el mismo acto, se entregó de manera física y en un cd a la demandada 

copia de los autos a notificar, la demanda y sus anexos, surtiéndose en 

debida forma el traslado como lo exige el artículo 91 del C.G.P.  

 

Claramente se advierte de lo anterior, que la demandada se notificó 

personalmente del auto de apremio y de su corrección, y al vencer en 

silencio el término de traslado concedido, con auto del 22 de agosto de 2019 

se dictó proveído que ordena seguir adelante con la ejecución. 

 

Puede concluirse de lo establecido, que el trámite de notificación a la 

demandada se surtió con las formalidades del numeral 5° del artículo 291 

del C.G.P.; y que, en dicha diligencia de enteramiento, el Despacho no solo 

le puso en conocimiento el auto de apremio y su corrección, sino, además 

le entregó el traslado de la demanda que le permitiera conocer a fondo las 

razones de este proceso. Diferente es, que la demandada dejó pasar la 

oportunidad de ejercer su derecho a la defensa guardando silencio sin 

contestar la demanda ni hacer uso de medio exceptivo alguno, oportunidad 

que no puede revivirse con su escrito de nulidad. 

 

Con todo, sin más consideraciones, no queda otra vía para este Juez de 

conocimiento que despachar de forma negativa la causal de nulidad alegada 

por la parte demandada. 

  

3.  DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la causal de nulidad invocada por la demandada ANA 

SINDY ARICAPA LUNA, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia regrese el proceso al Despacho, 

a fin de resolver sobre la solicitud de fecha de remate que se encuentra 

pendiente por resolver. 

 

TERCERO: Sin costas, comoquiera que no se causaron dentro de este 

trámite de nulidad. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede y cumplidos 

los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de BANCO CAJA SOCIAL S.A., contra RICHARD EDISON 

VELASCO CRUZ por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación 

objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de 

la presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del 

artículo 116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito 

contenido en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, debe allegarse 

autorización expresa.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0292 (Radicado de origen 2019-138) 
Demandante Banco Caja Social S.A. 
Demandado  Richard Edison Velasco Cruz 
Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 



 

 

 

 

 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b37a34ee223ad8bf34cbe9cb4721264f2bd3e1e0b24aaa298ceb33cf24bc028



Documento generado en 11/10/2022 03:02:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos la documentación allegada por la parte actora en cumplimiento a lo 

ordenado con auto del 15 de junio de 2022. 

 

No obstante, dado lo manifestado por la demandante a folio anterior, del 

avalúo catastral allegado córrase traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, para los fines establecidos en el artículo 444 del 

C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0457 
Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 
Demandado  Karen Julieth Sastoque García 
Asunto Corre traslado avalúo catastral 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a 

resolver lo pertinente, se dispone REQUERIR a la INSPECCIÓN PRIMERA 

MUNICIPAL DE POLICÍA DE SOACHA-CUNDINAMARCA, para que 

informe las razones fácticas y legales por las que no ha cumplido con la 

orden comunicada con el despacho comisorio No. 036 de 2021, que obra 

radicado ante esa autoridad policial. 

 

Lo anterior, dentro del término de cinco (5) días contados a partir del recibo 

de la comunicación, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en el inciso final del artículo 39 del C.G.P. 

 

Secretaría OFICIE de conformidad y COMUNIQUE directamente al correo 

de la INSPECCIÓN DE POLICÍA, como lo establece el artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0495 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Carlos Alberto Patiño Jaramillo y Rubi Esperanza  Matallana 

Páez 
Asunto Oficiar 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra 

ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

De otra parte, de cara a la relación allegada por la demandante, por 

secretaría verifíquese la existencia de dineros consignados a órdenes de este 

Juzgado en favor de este proceso. De ser el caso, ENTRÉGUENSE a la parte 

actora hasta el monto de las liquidaciones de crédito y costas en firme en el 

plenario. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. No. 257544003002-2019-0531 
Demandante Banco Pichincha S.A. 
Demandado  Guillermo Murcia Jiménez   
Asunto Aprueba liquidación de crédito. Rendir Informe 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como el 

apoderado judicial de la parte actora manifiesta el error mecanográfico 

cometido en su memorial visible a folio 29 virtual y aclara lo pertinente, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO lo decidido en los ordinales 

PRIMERO y TERCERO del auto de fecha 21 de septiembre de 2022. 

  

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, contra LEONARDO FABIO PUERTA GARCÍA Y STHEPANIE 

ALEJANDRA DAZA ARIAS por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la 

obligación objeto de la demanda. 

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de 

la presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del 

artículo 116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito 

contenido en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, debe allegarse 

autorización expresa.  

 

CUARTO: CONTINÚAN INCÓLUMES los ordinales SEGUNDO, CUARTO y 

QUINTO del auto de fecha 21 de septiembre de 2022. Secretaría de 

cumplimiento en lo pertinente. 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0637 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Leonardo Fabio Puerta García y Sthepanie Alejandra Daza 

Arias 
Asunto Deja sin valor ni efecto. Termina proceso por pago de las 

cuotas en mora 



 

 

 

 

 

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2019-0691 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  John Edward Riascos Ortega 
Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que el avalúo del bien trabado en el proceso se encuentra conforme a derecho, 

el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales a que haya lugar. 

 

De otra parte, comoquiera que la liquidación de crédito allegada por la parte 

actora se encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte 

aprobación. 

 

Ahora bien, con el propósito de resolver en la forma prevista en el numeral 4° 

del artículo 457 del C.G.P., se observa que el valor de la adjudicación del 

inmueble supera el monto de la liquidación del crédito. Nótese, que el primero 

asciende a la suma de $143’588.700,00 (90% del avalúo catastral dado al 

inmueble), mientras que el segundo a $68’404.250,00. 

 

Por tanto, con apoyo en el numeral 5° del artículo 467 del C.G.P., se REQUIERE 

a la parte actora para que, dentro del término de tres (3) días, consigne a 

órdenes de este Juzgado la respectiva diferencia en dinero, so pena de proceder 

conforme el incido final del artículo 453 del C.G.P. 

 

No obstante, se pone en conocimiento de la parte actora el escrito allegado por 

la demandada a folio 29 virtual, donde manifiesta su intención de pagar el 

crédito cobrado en el proceso. 

 

Al respecto, se pone de presente a la demandada que ya el crédito está 

actualizado por el demandante a folio 21 del expediente, y que la liquidación se 

le puso en conocimiento en la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., 

resaltando que, en el plenario venció ya el término de traslado de la demanda,  

 

Proceso Adjudicación o Realización Especial de la Garantía Real 

Exped. No. 257544003002-2020-0021 
Demandante Ernesto Parra Rodríguez   
Demandado  María Graciela Martínez Rincón   
Asunto En cuenta avalúo. Aprueba Liquidación de crédito. Consignar 

diferencia. Pone de presente 



 

 

 

 

 

 

 

y dada la cuantía del proceso, debe acudir a través de su apoderada judicial 

como lo exige el artículo 73 ejusdem. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Acredítese en debida forma que se agotó el requisito de procedibilidad de 

que trata la Ley 640 de 2021. 

 

2. Alléguese escrito de la demanda dirigido a este Juez de conocimiento, con el 

cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 82 del C.G.P. 

 

3. Alléguese poder amplio y suficiente para iniciar este proceso, con las 

formalidades del artículo 74 del C.G.P. o 5° de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. Dese cumplimiento al artículo 84 del C.G.P., anexando en debida forma lo 

pertinente. 

 

5. Dar cumplimiento al artículo 206 del C.G.P. (juramento estimatorio) respecto 

a la pretensión 3 de la demanda, allegando el dictamen rendido por peritos 

como lo dispone el artículo 227 ejusdem. 

 

Notifíquese  

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declarativo 

Exped. No. 257544003002-2020-0115 
Demandante Jorge Enrique Martínez Amador  
Demandado  Restaurante Guatytua  
Asunto Inadmite 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos el ACTA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA CON FINES 

EXTRAPROCESALES allegada por el apoderado judicial de la parte actora. 

No obstante, sobre la misma se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

De otra parte, conforme lo visto en el acta secretarial visible a folio 51 

virtual, se dispone señalar la hora de las 10:00 A.M. del día 28 del mes de 

FEBRERO del año 2023, para que tenga lugar la Audiencia Inicial de que 

trata el artículo 372 del C.G.P. (conciliación, interrogatorio de las partes, 

control de legalidad, decreto y práctica de pruebas, y de ser el caso, fijación 

de audiencia de instrucción y juzgamiento). Se previene a las partes para 

que asistan de forma virtual con sus respectivos apoderados ya que en dicha 

diligencia se practicarán los respectivos interrogatorios de parte, y su 

inasistencia de forma injustificada les hará acreedores a las sanciones 

dispuestas en el numeral 4º del citado artículo 372. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley 2213 de 2022, la 

audiencia se realizará utilizando la plataforma de comunicación Microsoft 

Teams. Por tanto, con el propósito de adelantar la audiencia en debida 

forma, se requiere que los abogados de las partes instalen en sus 

dispositivos electrónicos la respectiva aplicación; crear, de no tenerlo, un 

correo electrónico con el dominio Hotmail (ej. 

usuarioabogado@hotmail.com), ya que este es el único admitido por dicha 

plataforma, e informen dentro del menor tiempo posible dicha dirección 

electrónica para registrarla y remitir a los usuarios la respectiva invitación. 

 

 

 

 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Exped. No. 257544003002-2020-0126 
Demandante Isabel Mayorga de Ramírez, Ana Delia Guzmán Bautista y 

Oswaldo Mayorga 
Demandado  Personas indeterminadas 
Asunto Agrega a los autos. Señala fecha artículo 372 del C.G.P. 



 

 

 

 

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se RECHAZA 

DE PLANO por ser improcedente el recurso de reposición en subsidio 

apelación interpuesto por la parte actora, contra el auto de fecha 22 de junio de 

2022 que inadmitió la demanda de la referencia. Lo anterior, conforme lo 

establece el artículo 90 del C.G.P. 

 

No obstante, revisado el escrito en detalle, se observa que no hubiere sido 

favorable para los intereses de la demandante, y para resolver su inquietud 

relativa a no conocer norma sustancial ni procesal en la que se exija adjuntar a 

la demanda el certificado especial del inmueble objeto de controversia, ni su 

finalidad, se pone de presente lo siguiente: 

 

Exige el artículo 11 de la Ley 1561 de 2012, que, si la pretensión es la titulación, 

se debe anexar con la demanda, entre otros documentos, un Certificado de 

Tradición y Libertad para determinar con claridad quién figura como titular de 

derecho real principal sobre el predio, documento que no es otro que el 

certificado especial del artículo 69 de la Ley 1579 de 2012, “Por la cual se expide 

el estatuto de registro de instrumentos públicos y se dictan otras 

disposiciones”1, y que no puede confundirse con el folio de matrícula 

inmobiliaria del artículo 8° ejusdem. 

 

No puede dejar de lado la togada, que exigir su expedición es una carga de la 

demandante que no puede trasladar al Juzgado como lo pretende, pues es la 

misma norma la que exige de manera taxativa que debe aportarse con la  

 

                                                           

1
 ARTÍCULO 69. CERTIFICADOS ESPECIALES. Las Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos expedirán, a solicitud del interesado, los certificados para aportar a procesos de 
prescripción adquisitiva del dominio, clarificación de títulos u otros similares, así como los 
de ampliación de la historia registral por un período superior a los veinte (20) años, para 
lo cual contarán con un término máximo de cinco (5) días, una vez esté en pleno 
funcionamiento la base de datos registral. 

Proceso Verbal Especial (Ley 1561 de 2012)  

Exped. No. 257544003002-2020-0183 
Demandante Rubén Darío Gómez Mona y Nubia Consuelo Ramírez Cortés 
Demandado  Noé Borja Cardoso y personas indeterminadas 
Asunto Rechaza de plano. Admite demanda  



 

 

 

 

 

 

 

demanda desde un comienzo, debiendo entonces la actora prever los tiempos 

que maneje la respectiva entidad para su solicitud y expedición. 

 

Sobre la finalidad del certificado especial requerido en el auto inadmisorio, y 

para reforzar aún más el argumento anterior, impone el numeral 2° del artículo 

14 de la ley 1561 de 2012 que el auto admisorio de la demanda debe dirigirse 

y notificarse “…al titular o titulares de derechos reales principales que aparezcan 

en el certificado expedido por el registrador de instrumentos públicos, quienes 

tendrán para contestar la demanda el término previsto para al proceso verbal 

en el estatuto general de procedimiento vigente”. 

 

A pesar de lo anterior, se advierte que la demandante allegó dentro del término 

concedido la constancia de estar tramitando el certificado especial ante la 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOACHA-CUNDINAMARCA, 

actuación que subsana lo ordenado con auto del 22 de junio de 2022. 

Posteriormente, vencido el término y estando el proceso al Despacho, aportó el 

documento en debida forma a folio 29 de la encuadernación, el cual deberá 

agregarse a los autos y tenerse en cuenta para los fines legales pertinentes.  

 

Así las cosas, subsanada en debida forma, y por reunir los requisitos formales, 

el Juzgado ADMITE la demanda instaurada por RUBEN DARIO GÓMEZ MONA 

Y NUBIA CONSUELO RAMÍREZ CORTÉS contra NOE BORJA CARDOSO y 

demás PERSONAS INDETERMINADAS, en consecuencia:    

 

Tramítese por el procedimiento VERBAL ESPECIAL, de que trata la ley 1561 

de 2012. 

 

Se ORDENA LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA, en el folio de matrícula 

inmobiliaria del inmueble objeto de la demanda. Ofíciese. 

 

Igualmente, y por el medio más rápido posible, infórmese de la existencia del 

proceso a las siguientes entidades: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO; INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL 

(INCODER) en liquidación hoy AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS; UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE 

TIERRAS DESPOJADAS; INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI  

 



 

 

 

 

 

 

 

(IGAC); y a la PERSONERIA MUNICIPAL DE ESTA LOCALIDAD, para que, 

si lo consideran pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el 

ámbito de sus funciones (Art. 14 parte final del numeral 2. De la ley 1561 de 

2012).  

 

EMPLACESE a las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho 

sobre el respectivo bien, bajo los parámetros establecidos en el artículo 10º de 

la Ley 2213 de 2022. Para el efecto, por secretaría inclúyase en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, el nombre de la persona convocada, las 

partes, la clase de proceso, y el Juzgado que la requiere (C.G.P., art. 108). El 

emplazamiento se entenderá surtido 15 días después de la divulgación en dicho 

registro. Vencido el término se procederá designar curador Ad- Litem, si a ello 

hubiere lugar, con quien se hará la notificación y se continuará con el trámite 

del proceso. 

 

Igualmente, la parte demandante deberá instalar una VALLA en el predio objeto 

del proceso en la forma indicada en el Núm. 3 del Art. 14 de la Ley 1561 de 

2012. 

 

Notifíquese personalmente a la parte demandada, y córrasele traslado por el 

término de veinte (20) días, para que ejerza su derecho de defensa (Art. 369 

del Código General del Proceso). 

 
Notifíquese  

     

    EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos el oficio proveniente de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO radicado bajo el No. 22-342726-2 del 8 de septiembre de 

2022. Sobre el mismo se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

De otra parte, vencido en silencio el término otorgado al perito designado 

dentro del plenario, se dispone REQUERIRLO para que, dentro del término 

de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, rinda el 

dictamen que le fue encargado por este Juzgado, so pena de dar aplicación a 

las sanciones previstas en el artículo 230 del C.G.P. 

 

Secretaría COMUNIQUE lo anterior a la dirección electrónica conocida del 

perito, dejándose las constancias de rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  
Exped. No. 257544003002-2020-0500 
Demandante Vise Ltda. 
Demandado  Edgar Orlando Salinas Ávila y Marcelina Pico Ávila 
Asunto Agrega a los autos. Requiere perito 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

De otra parte, por el medio más expedito bríndese a la remitente del correo 

electrónico visible a folio 22 virtual, los datos del secuestre designado en el 

plenario conforme a la diligencia celebrada el 7 de abril de los corrientes. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 
Exped. No. 257544003002-2020-0527 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Adriana Margarita Rodríguez Ávila   
Asunto Aprueba liquidación de costas. Brindar información 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, contra OMAIRA PUENTES VALBUENA por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe 

advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa 

vigente. Para efecto del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2020-0578 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Omaira Puentes Valbuena    
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 

 

 

 

 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada ERIKA 

JOHANNA IBATA GUERRERO, se notificó personalmente del auto de 

mandamiento de pago del 10 de marzo de 2021, en la forma prevista en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y que guardó silencio dentro del término 

de traslado concedido, sin contestar la demanda, ni hacer uso de medio 

exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá lo pertinente a 

la luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0002 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Erika Johanna Ibata Guerrero 
Asunto Tiene por notificada a la demanda 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se reconoce 

personería a la abogada LAURA CATHERINE PINZÓN ANGULO para actuar 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder sustituido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Declarativo 

Exped. No. 257544003002-2021-0025 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Guillermo Moreno Lobo y Nazly Jiménez  
Asunto Reconoce personería 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente lo solicitado y cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del 

C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de BANCOLOMBIA S.A., contra BREYNER GIOVANNI VARÓN 
HERNÁNDEZ por PAGO TOTAL de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P. en favor de la parte demandada, indicando que los documentos base 

de la ejecución fueron adosados desde un principio de manera digital, en 

cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 
QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 
 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0072 
Demandante Bancolombia S.A. 
Demandado  Breyner Giovanni Varón Hernández  
Asunto Termina por pago total de la obligación 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, revisada la 

respuesta allegada por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE SOACHA-CUNDINAMARCA y previo a resolver sobre el 

secuestro del inmueble objeto de hipoteca se dispone: 

 

REQUERIR a la OFICINA REGISTRAL para que corrija la anotación No. 10 

del folio de matrícula inmobiliaria No. 051-202565, en el sentido de indicar 

que la medida cautelar comunicada con el oficio No. 842 de 2021 fue 

ordenada por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL de este 

Municipio, y no como allí se dijo. 

 

Secretaría OFICIE de conformidad y COMUNIQUE en la forma prevista en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0125 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  José Jesús Mancera Camacho y Paola Andrea Rincón García  
Asunto Oficiar 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente lo solicitado y cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del 

C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Singular 

de BANCO GNB SUDAMERIS S.A., contra JAIRO BALTAZAR RODRÍGUEZ 
BONILLA por PAGO TOTAL de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P. en favor de la parte demandada, indicando que los documentos base 

de la ejecución fueron adosados desde un principio de manera digital, en 

cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 
QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 
 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2021-0147 
Demandante Banco GNB Sudameris S.A. 
Demandado  Jairo Baltazar Rodríguez Bonilla  
Asunto Termina por pago total de la obligación 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79887d6faa46c4bcb76a63656decc3bde793c5e5522cd36aecc3859715930719



Documento generado en 11/10/2022 03:02:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9.00 A.M. del día 19 del 

mes de ENERO del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0158 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Leydy Julieth Hernández Ducuara  
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta la manifestación de cesión de crédito allegada, y en consecuencia 

reconózcase al FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA 

CARTERA como cesionario para los efectos legales y como titular de los 

derechos y privilegios que le corresponden a BANCOLOMBIA S.A., en 

calidad de cedente.  

 

Para todos los efectos legales pertinentes, la FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 

S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA actuará como vocera y administradora del 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA.  

 

Notifíquese esta providencia a la demandada, por estado. 

 

De otra parte, se reconoce personería al abogado EDWIN GIOVANNI 

DURÁN BOHORQUEZ para actuar como apoderado judicial de la nueva 

cesionaria, conforme a lo manifestado en el escrito de cesión. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2021-0207 
Demandante Bancolombia S.A.   
Demandado  José Ricardo Hernández Sánchez 
Asunto Tiene en cuenta cesión de crédito. Reconoce personería 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo dispuesto en el 

artículo 599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria 340-16776 de propiedad de la parte demandada. 

Secretaría oficie de conformidad a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos respectiva. Una vez se obtenga la respuesta se resolverá sobre su 

secuestro.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2021-0223 
Demandante Banco de Bogotá S.A.   
Demandado  Víctor Alfonso Gómez Mazo 
Asunto Decreta embargo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta la manifestación de cesión de crédito allegada, y en consecuencia 

reconózcase al FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA 

CARTERA como cesionario para los efectos legales y como titular de los 

derechos y privilegios que le corresponden a BANCOLOMBIA S.A., en 

calidad de cedente.  

 

Para todos los efectos legales pertinentes, la FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 

S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA actuará como vocera y administradora del 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA.  

 

Notifíquese esta providencia a la demandada, por estado. 

 

De otra parte, por reunirse los requisitos exigidos por el inciso 4º del artículo 

76 del C.G.P., se acepta la renuncia presentada por el abogado EDWIN 

GIOVANNI DURÁN BOHORQUEZ al poder conferido por la parte 

demandante. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2021-0234 
Demandante Bancolombia S.A.   
Demandado  Julián Ernesto Espinal Ospina 
Asunto Tiene en cuenta cesión de crédito. Acepta renuncia 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se allegó 

al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se acredita 

la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 19 del 

mes de ENERO del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como 

tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (3) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0281 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  
Demandado  Cristiam Mauricio Castellanos Cataño 
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Se resuelve el recurso de reposición formulado por la parte actora, contra los 

incisos primero y segundo del auto del 25 de mayo de 2022, teniendo en 

cuenta los siguientes, 

 

ANTECEDENTES 

 

Dentro del proceso de la referencia, la parte actora practicó la notificación a la 

parte demandada como lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., 

allegando los soportes a folios 12 a 14 virtuales de la encuadernación. El 

Despacho dispuso requerir a la demandante a través de los apartes que son 

objeto de recurso, señalando que, debía intentar nuevamente el enteramiento, 

esta vez, incluyendo el auto de fecha 20 de abril de 2022, que corrigió el 

proveído de apremio del 2 de junio de 2021. 

 

La parte actora interpuso oportuno recurso de reposición, argumentando que 

el trámite de notificación efectuado se encuentra correcto, pues el aviso 

(C.G.P. art. 292) se entregó al demandado el 9 de abril de 2022, y el auto que 

corrigió el mandamiento se emitió solo hasta el 20 de abril posterior, aun 

cuando la parte actora lo solicitó al Juzgado desde el 12 de agosto de 2021. 

Por tanto, como se notificó al demandado en debida forma del proceso, lo 

consecuente es tenerlo por notificado por estado del auto que ordenó la 

corrección, mas no exigir se agote un nuevo trámite por correspondencia. 

 

Se prescinde del traslado del recurso de reposición como lo exigen los artículos 

110 y 319 del C.G.P., comoquiera que no estaba trabada la Litis para la fecha 

de su interposición. 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 
Exped. No. 257544003002-2021-0281 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado Cristiam Mauricio Castellanos Cataño 
Asunto Resuelve recurso de reposición  



 

 

 

 

 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

En forma desfavorable y sin hacerse extenso se resuelve el recurso de 

reposición, toda vez que el mismo no contiene elementos de juicio que lleven 

a éste Despacho a volver sobre su providencia. 

 

Al respecto, no hay discusión por parte de la actora, en que, por regla general, 

los autos que corrigen el mandamiento de pago deben notificarse 

personalmente a la parte demandada, como lo ordena el numeral 1° del 

artículo 290 del C.G.P. No obstante, el problema jurídico es determinar, si el 

auto de fecha 20 de abril de 2022 debe notificarse por estado, por emitirse 

con posterioridad a la fecha en que la actora efectuó la notificación por aviso 

al señor CRISTIAM MAURICIO CASTELLANOS CATAÑO. 

 

Revisado el expediente digital en lo pertinente, se encuentra lo siguiente: 

 

Con auto del 2 de junio de 2021, se libró auto de mandamiento ejecutivo en 

favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y 

en contra del señor CASTELLANOS CATAÑO; por petición de la parte actora, 

con proveído del 4 de agosto del pasado año, se dispuso corregir el auto de 

apremio frente a las fechas de vencimiento de las cuotas en mora; y, con 

providencia del 20 de abril de 2022 (notificada por estado del 21 de abril 

de los corrientes), nuevamente y por petición de la actora se corrigió el 

mandamiento de pago, esta vez, para indicar de manera correcta la tasa de 

interés moratorio aplicable capitales pretendidos.  

 

Sobre el trámite de notificación se observa, que la parte demandante entregó 

al demandado el citatorio del artículo 291 del C.G.P., el 17 de marzo de 

2022; y el aviso del artículo 292 ejusdem, el 9 de abril posterior. 

Anunciando en ambas comunicaciones el auto de mandamiento ejecutivo del 

2 de junio de 2021 y su corrección del 4 de agosto de 2021, dejando por fuera 

el proveído del 20 de abril de los corrientes.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Si se miran las cosas desde esa óptica, a primera vista parece procedente la 

queja de la memorialista, y habría de tenerse por notificado al demandado por 

aviso del auto de apremio y su corrección del 4 de agosto de 2021, y por 

estado, del auto de fecha 20 de abril de 2022 que ordenó la segunda 

corrección, en cumplimiento al artículo 295 del C.G.P. 

 

Sin embargo, deja de lado la recurrente, que al momento de efectuar los actos 

de notificación (17 de marzo de y 9 de abril de 2022) sabía de la solicitud 

de corrección de mandamiento ejecutivo que se encontraba pendiente por 

resolver, pues ella misma fue quien la radicó desde el mes de agosto de 

2021. Luego entonces, el auto del 20 de abril de 2022, no constituye un hecho 

sobreviniente como lo quiere mostrar la demandante, sino, una decisión 

derivada de una situación advertida por ella misma desde antes que intentara 

la notificación, máxime, si en el inciso final de esta última providencia se 

ordenó: “La parte actora notifique personalmente el presente auto, y los 

de fecha 2 de junio y 4 de agosto de 2021”, y esta guardó silencio sin 

demostrar su inconformidad a través de los medios procedimentales que tiene 

a su favor. 

 

Aunado a lo anterior, se tiene que la parte actora remitió los trámites del 

citatorio y del aviso al correo institucional del Juzgado, solamente hasta el 21 

y 27 de abril de 2022, por tanto, para la fecha en que el Despacho resolvió 

sobre la segunda corrección del auto de apremio (20 de abril), no tenía forma 

de conocer sobre las actuaciones de la demandante, siendo en todo caso 

anticipadas las remisiones hechas por correo postal a la parte demandada, 

pues, dada la existencia de un trámite pendiente conocido por la recurrente, 

debió esperar a que el Despacho resolviera lo pertinente.  

 

En consecuencia, se resuelve el problema jurídico planteado por el Juzgado, 

determinando que debe notificarse personalmente (y no por estado) el 

auto de fecha 20 de abril de 2022, que ordenó por segunda vez corregir el 

auto de mandamiento de pago, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 291 del C.G.P. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Además, se decanta, que no deben revocarse los incisos primero y segundo 

del auto de fecha 25 de mayo de 2022 por encontrarse conforme a derecho, 

pues visto está, que el trámite de notificación allegado a folios 12 a 14 de la 

encuadernación luce incompleto, al dejar por fuera el auto de fecha 20 de abril 

de los corrientes. 

 

Finalmente, es deber resaltar en el asunto, que no puede la recurrente edificar 

su argumento en el hecho que solicitó la corrección desde agosto de 2021, y 

que esta solo ingresó al Despacho para resolver hasta el 29 de marzo de 2022, 

por las razones que se exponen a continuación: 

 

i) Las normas sustanciales y procesales aplicables a la materia, no la facultan 

de ninguna manera a anticiparse con el acto de notificación, en circunstancias 

como la que ahora es objeto de controversia.  

 

ii) En lugar de lo anterior, la recurrente pudo requerir al Juzgado el impulso a 

través de los medios de comunicación dispuestos para el efecto, pues lo 

advertido es un error involuntario de la secretaría al agregar el memorial y no 

ingresarlo al Despacho para su decisión. Aspecto que no implica una falencia 

procesal que abra puertas a erradas actuaciones, más bien, una circunstancia 

aislada atribuible a la excesiva carga laboral sobre pocas manos para su 

manejo, pues es de público conocimiento, hasta para la demandante en otros 

de sus procesos, que este Funcionario se ha esforzado y caracterizado a lo 

largo de su desempeño, por ser cumplidor de los deberes que le imponen la 

Constitución, la Ley y su cargo, siempre para administrar de la mejor manera 

el servicio público de Justicia.   

 

3.  DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REVOCAR los incisos primero y segundo del auto del 25 de 

mayo de 2022, por las razones contenidas en el cuerpo de esta providencia. 

 

SEGUNDO: MANTENER incólumes los incisos primero y segundo del auto de 

fecha 25 de mayo de 2022, objeto de controversia. 

 

TERCERO: Sobre las demás peticiones obrantes a folios 21 y 22 virtual, las 

partes deben remitirse y estarse a lo resuelto con autos de la fecha.  

 

Notifíquese (3)  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado se notificó por 

aviso del auto de mandamiento de pago del 2 de junio de 2021 y de los de 

fechas 4 de agosto de 2021 y 20 de abril de 2022 que dispuso su corrección, 

en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P. 

 

Por secretaría contrólese el término de traslado de la demanda, teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el artículo 118 del C.G.P. 

 

Notifíquese (3) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0281 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Cristiam Mauricio Castellanos Cataño  
Asunto Tiene por notificado al demandado. Controlar término 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado córrase traslado a la parte demandada por el término de 

diez (10) días, para los fines establecidos en el artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0298 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Diana Carolina Guerrero Peña 
Asunto Corre traslado avalúo catastral 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be410b6b05218a9c8ce207c38194539bf8a700eec17719769bda3e0391d5d22d



Documento generado en 11/10/2022 03:02:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado córrase traslado a la parte demandada por el término de 

diez (10) días, para los fines establecidos en el artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0306 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Ginna Alexandra Cortés Vargas 
Asunto Corre traslado avalúo catastral 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra YEIR EDILBERTO 

SUÁREZ SUÁREZ por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación 

objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe 

advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa 

vigente. Para efecto del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0307 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Yeir Edilberto Suárez Suárez  
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 

 

 

 

 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bad3ddb35e35e7c7d8cb6e392c9e85f8f28662438abfceed6b52cd156cdf3d41



Documento generado en 11/10/2022 03:02:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, se dispone REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOACHA-CUNDINAMARCA, para que 

informe sobre el trámite dado al oficio No. 1607 del 26 de julio de 2021 que 

comunicó el decreto de una medida cautelar. 

 

Secretaría OFICIE de conformidad adjuntando copias simples de las piezas 

procesales visibles a folio 24 virtual y COMUNIQUE en la forma prevista en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0343 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  David Andrés Bernal Romero y Claudia Villalobos Pérez  
Asunto Oficiar 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, contra NELSON ENRIQUE RIAÑO GUERRERO por PAGO DE 

LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe 

advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa 

vigente. Para efecto del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0424 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Nelson Enrique Riaño Guerrero 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 

 

 

 

 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, infórmese al JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA-

CUNDINAMARCA que se tiene en cuenta su solicitud de embargo de 

remanentes comunicada con el oficio No. 1651 del 26 de septiembre de 

2022, dentro del proceso de Divorcio No. 2022-0861 que allá se lleva. 

Infórmese que la medida de embargo de remanentes será anotada en el 

expediente de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 466 

del C.G.P..  

 

Secretaría OFICIE al mencionado Despacho Judicial de conformidad. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular  

Exped. No. 257544003002-2021-0470 
Demandante José Armando Rodríguez Mahecha 
Demandado  Eliecer Suárez Nieto 
Asunto Tiene en cuenta embargo de remanentes 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado córrase traslado a la parte demandada por el término de 

diez (10) días, para los fines establecidos en el artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0494 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Jady Jasbleidy Suárez Mahecha 
Asunto Corre traslado avalúo catastral 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que los demandados guardaron 

silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la demanda 

ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose 

embargado en debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de SERGIO FAURICIO 

CRUZ RAMOS Y ANGÉLICA LORAINE HOYOS GAMBOA y en favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos indicados el mandamiento 

ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio, y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el 

artículo 446 del C.G.P.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0510 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Sergio Fauricio Cruz Ramos y Angélica Loraine Hoyos 

Gamboa  
Asunto Tiene en cuenta. Seguir adelante con la ejecución 



 

 

 

 

 

 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2’800.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del dictamen 

pericial rendido por el perito designado en el plenario, córrase traslado a las 

partes por el término de tres (3) días, para los fines que estimen 

pertinentes. 

 

Se fijan por concepto de honorarios definitivos al perito, la suma de 

$800.000.oo, adicionales a los que se le fijaron como gastos, que deberán 

pagarse por la solicitante de la prueba extraprocesal. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Prueba Extraprocesal (Inspección Judicial con Intervención 
de Peritos) 

Exped. No. 257544003002-2021-0524 
Demandante Laura Belén Parada Santiago 
Demandado  Henry Suárez Luengas y Kenyerly Suárez Medina 
Asunto Corre traslado dictamen pericial 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado se notificó del 

auto de mandamiento ejecutivo de fecha 4 de agosto de 2021, a través de 

curadora ad litem debidamente designada, quien oportunamente contestó la 

demanda sin formular medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; reunidos a cabalidad 

los denominados presupuestos procesales sin que se observe causal de 

nulidad que pueda invalidar lo actuado hasta el momento; y con apoyo en el 

artículo 440 del C. G. P., el Juzgado, 

 

RESUELVE:                                                                                     

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de CESAR LEONARDO 

ACOSTA RUIZ y en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se 

pague a la parte demandante el crédito y las costas procesales. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el 

artículo 446 del C.G.P.  

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo singular 

Exped. No. 257544003002-2021-0599 
Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado  Cesar Leonardo Acosta Ruiz  
Asunto Tiene en cuenta. Seguir adelante con la ejecución  



 

 

 

 

 

 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $3’000.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos la respuesta allegada por la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOACHA-CUNDINAMARCA, que acredita 

el registro de la medida de embargo decretada sobre el inmueble objeto de 

hipoteca. 

 

Sobre el tema, no es procedente por el momento decretar el secuestro del 

inmueble como lo requiere la parte demandante, comoquiera que el proceso 

se encuentra interrumpido por configurarse la causal del numeral 1° del 

artículo 159 del C.G.P., tal como se ordenó con el ordinal SEGUNDO del auto 

de fecha 9 de marzo de 2022. Al respecto, nuevamente se REQUIERE al 

apoderado judicial de la parte actora, para que esté atento a las actuaciones 

surtidas en el expediente. 

 

De otra parte, sobre el escrito allegado a folio 38 virtual por la apoderada 

judicial de la demandada IVON ALEXANDRA SALAZAR CALDERÓN, se 

dispone lo siguiente: 

 

Se REQUIERE a la apoderada judicial de la demandada SALAZAR 

CALDERÓN, para que acredite el parentesco ordenado en el inciso final del 

auto de fecha 31 de agosto de 2022 (f. 32). 

 

Igualmente, se pone de presente a la apoderada judicial de la demandada, 

que el artículo 594 del C.G.P. no es aplicable al asunto de la referencia por 

las razones que el mismo precepto contiene, y si el Despacho Judicial se 

abstiene de decretar el secuestro del inmueble objeto de hipoteca, es en 

virtud del artículo 159 y siguientes del Estatuto Procesal Vigente, como se 

dijo en la parte inicial de esta providencia. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0670 
Demandante Vigilancia y Seguridad Ltda. Vise Ltda. 
Demandado  Herederos de Luis Gabriel Castellano Anaya e Ivon 

Alexandra Salazar Calderón  
Asunto Agrega a los autos. No accede petición.  



 

 

 

 

 

 

 

Finalmente, del escrito de la togada se corre traslado a la parte actora para 

su conocimiento y fines pertinentes, REQUIRIÉNDO a su apoderado judicial, 

para el cumplimiento del deber que le impone el artículo 3° de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes el ingreso de la información en la 

página del Registrado Nacional de Emplazados del Consejo Superior de la 

Judicatura (carpeta one drive), y que, el respectivo término venció en 

silencio, sin que se haya hecho presente algún interesado. 

 

En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto en el inciso final del artículo 108 

del C.G.P. el Juzgado designa como curador Ad–Litem de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE LUIS GABRIEL CASTELLANO ANAYA al Dr.  

JESUS RICARDO MARTINEZ TARQUINO, quien ejerce como abogado 

habitualmente la profesión, en este municipio, y quien desempeñará el cargo 

de forma gratuita (numeral 7º del Art. 48 del Código General del Proceso). 

Comuníquesele en debida forma su designación, por el medio más expedito 

(Art. 49 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0670 
Demandante Vigilancia y Seguridad Ltda. Vise Ltda. 
Demandado  Herederos de Luis Gabriel Castellano Anaya e Ivon 

Alexandra Salazar Calderón  
Asunto Designa curador  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera 

que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Juzgado se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0737 
Demandante Bancolombia S.A. 
Demandado  Arleny Patricia Rojas Fuentes  
Asunto Aprueba liquidación de costas 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 19 del 

mes de FEBRERO del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0737 
Demandante Bancolombia S.A. 
Demandado  Arleny Patricia Rojas Fuentes  
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta la manifestación de cesión de crédito allegada, y en consecuencia 

reconózcase al FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA 

CARTERA, como cesionario para los efectos legales y como titular de los 

derechos y privilegios que le corresponden a BANCOLOMBIA S.A., en 

calidad de cedente.  

 

Para todos los efectos legales pertinentes, la FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 

S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA actuará como vocera y administradora del 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA.  

 

Notifíquese esta providencia a la demandada, por estado. 

 

De otra parte, se reconoce personería a la sociedad ALIANZA SGP S.A.S., 

representada por el abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, para 

actuar como apoderada judicial de la nueva cesionaria, conforme a lo 

manifestado en el escrito de cesión. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2021-0756 
Demandante Bancolombia S.A.   
Demandado  Manuel Alexander Rodríguez Garzón  
Asunto Tiene en cuenta cesión de crédito. Reconoce personería 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos y póngase en conocimiento de la parte actora la NOTA 

DEVOLUTIVA proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOACHA-CUNDINAMARCA, donde indica 

que no inscribe el oficio No. 2471 de 2021 por encontrarse ya registrado. 

 

Con el fin de verificar lo pertinente, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue un folio de matrícula del inmueble actualizado del bien objeto de 

controversia. 

 

Igualmente, se REQUIERE a la parte actora para que de cumplimiento a lo 

ordenado en los dos últimos incisos del auto de fecha 29 de junio de 2022. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Exped. No. 257544003002-2021-0779 
Demandante Fidelino Laguna Achipiz 
Demandado  Sixta Tulia Hoyos Gutiérrez y personas indeterminadas   
Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento. Requiere a la 

parte actora  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 19 del 

mes de ENERO del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0780 
Demandante Fondo de Empleados de Cárdenas & Cárdenas  
Demandado  Ana María Cortés Beltrán   
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, integrado 

debidamente el contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el 

bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de ANA MARÍA CORTÉS 

BELTRÁN y en favor de FONDO DE EMPLEADOS DE CÁRDENAS & 

CÁRDENAS, en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio, y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el 

artículo 446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2’300.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0780 
Demandante Fondo de Empleados de Cárdenas & Cárdenas  
Demandado  Ana María Cortés Beltrán   
Asunto Seguir adelante con la ejecución  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, contra MARTHA LUCÍA MOSQUERA MOSQUERA por PAGO 

DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe 

advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa 

vigente. Para efecto del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0798 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Martha Lucía Mosquera Mosquera 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 

 

 

 

 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 19 del 

mes de ENERO del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0815 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  
Demandado  Néstor Camilo Guerrero Sánchez 
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:30 A.M. del día 19 del 

mes de ENERO del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0880 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Cristian Camilo Quintero Gómez y María Alejandra Leal 

Valencia 
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada MARÍA 

ALEJANDRA LEAL VALENCIA se notificó por aviso del auto de fecha 3 de 

noviembre de 2021, en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y 

guardó silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la 

demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, conforme lo ordenado en el auto de fecha 21 de septiembre de 

2022, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose embargado en 

debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de CRISTIAN CAMILO 

QUINTERO GÓMEZ Y MARÍA ALEJANDRA LEAL VALENCIA, y en favor de 

FONDO NACIONAL DEL AHOORO CARLOS LLERAS RESTREPO, en los 

términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio, y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0880 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Cristian Camilo Quintero Gómez y María Alejandra Leal 

Valencia 
Asunto Tiene por notificada a la demandada. Seguir adelante con la 

ejecución 



 

 

 

 

 

 

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el 

artículo 446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2’800.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 19 del 

mes de ENERO del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 
Exped. No. 257544003002-2021-0881 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  
Demandado  Álvaro González Suárez  
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que los demandados HILDA 

PATRICIA GARCÍA CASTRO Y NICOLÁS RODOLFO PADILLA PALENCIA 

se notificaron por aviso del auto de mandamiento de pago del 3 de 

noviembre de 2021, en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y que 

guardaron silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la 

demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá lo pertinente a 

la luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0894 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Hilda Patricia García Castro y Nicolás Rodolfo Padilla Palencia 
Asunto Tiene por notificados a los demandados 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 19 del 

mes de ENERO del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0896 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Haider Andrey Ortiz Gutiérrez  
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado HAIDER 

ANDREY ORTIZ GUTIÉRREZ se notificó personalmente del auto de fecha 3 

de noviembre de 2021, en la forma prevista en el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020 (norma vigente para el acto de notificación), y que guardó silencio 

dentro del término de traslado concedido, sin contestar la demanda, ni hacer 

uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose 

embargado en debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de HAIDER ANDREY 

ORTIZ GUTIÉRREZ y en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, en los términos indicados el mandamiento 

ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio, y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0896 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Haider Andrey Ortiz Gutiérrez  
Asunto Tiene por notificado al demandado. Seguir adelante con la 

ejecución 



 

 

 

 

 

 

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el 

artículo 446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2’100.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1cff66fef0a44373d3affb78e4e7af7953c72587a393c89a30b6621b335ca16f
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, revisado el 

expediente en detalle, se observa que la parte actora no solo notificó a la 

demandada ANDREA PAOLA RINCÓN GONZÁLEZ con el trámite allegado 

a folio 9 de la encuadernación, como se advirtió con auto del 16 de marzo de 

2022, sino, también al demandado FREDY JAIR RODRÍGUEZ MORA. 

 

Por tanto, se dispone tener por notificado personalmente al demandado 

FREDY JAIR RODRÍGUEZ MORA del auto de mandamiento de pago del 7 

de diciembre de 2021, en la forma prevista en el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020 (norma vigente para la fecha del acto), y que guardó silencio dentro 

del término de traslado concedido, sin contestar la demanda, ni hacer uso de 

medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose 

embargado en debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de ANDREA PAOLA 

RINCÓN GONZÁLEZ Y FREDY JAIR RODRÍGUEZ MORA y en favor de 

BANCOLOMBIA S.A., en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio, y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0937 
Demandante Bancolombia S.A. 
Demandado  Andrea Paola Rincón González y Fredy Jair Rodríguez Mora 
Asunto Tiene por notificado al demandado. Seguir adelante con la 

ejecución 



 

 

 

 

 

 

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el 

artículo 446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2’400.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 19 del 

mes de ENERO del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0938 
Demandante Banco de Bogotá S.A. 
Demandado  Jhon Darwin Ortiz Castro  
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, integrado 

debidamente el contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el 

bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de JHON DARWIN ORTIZ 
CASTRO y en favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., en los términos indicados 

el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio, y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 
CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el 

artículo 446 del C.G.P.  

 
QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $3’500.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 
 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0938 
Demandante Banco de Bogotá S.A. 
Demandado  Jhon Darwin Ortiz Castro  
Asunto Seguir adelante con la ejecución  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 19 del 

mes de ENERO del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-0943 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  José Uriel Suárez Fajardo  
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e40a566bb5cd266c2a9c8ba7297494543caa0c20694e52aae60869fe8c43df6
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, contra MAYERLI GARCÍA VILLEGAS por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe 

advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa 

vigente. Para efecto del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-1013 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Mayerli García Villegas 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 

 

 

 

 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 2 del 

mes de FEBRERO del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-1014 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Hernando Wilson López Cruz  
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la parte demandada guardó 

silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la demanda, 

ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, vencido el término de traslado de la demanda, se dispone 

señalar la hora de las 10:00 A.M. del día 6 del mes de MARZO del año 

2023, para que tenga lugar la Audiencia Inicial de que trata el artículo 

372 del C.G.P. (conciliación, interrogatorio de las partes, control de 

legalidad, decreto y práctica de pruebas, y de ser el caso, fijación de 

audiencia de instrucción y juzgamiento). Se previene a las partes para que 

asistan de forma virtual con sus respectivos apoderados ya que en dicha 

diligencia se practicarán los respectivos interrogatorios de parte, y su 

inasistencia de forma injustificada les hará acreedores a las sanciones 

dispuestas en el numeral 4º del citado artículo 372. De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7º de la Ley 2213 de 2022, la audiencia se realizará 

utilizando la plataforma de comunicación Microsoft Teams.  

 

Por tanto, con el propósito de adelantar la audiencia en debida forma, se 

requiere que los abogados de las partes instalen en sus dispositivos 

electrónicos la respectiva aplicación; crear, de no tenerlo, un correo 

electrónico con el dominio Hotmail (ej. usuarioabogado@hotmail.com), ya 

que este es el único admitido por dicha plataforma, e informen dentro del 

menor tiempo posible dicha dirección electrónica para registrarla y remitir a 

los usuarios la respectiva invitación. 

 

 

 

Proceso Declarativo (Responsabilidad Civil Contractual) 

Exped. No. 257544003002-2021-1016 
Demandante Security JOY JOC S.A.S. 
Demandado  Conjunto Residencial Parque Campestre Etapa 1 Manzana 5 

Lote 2 P.H. 
Asunto Tiene en cuenta. Señala fecha audiencia artículo 372 del 

C.G.P. 



 

 

 

 

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la parte actora consignó 

oportunamente la diferencia en dinero existente entre la liquidación del crédito 

y el valor de la adjudicación, conforme se dispuso con auto del 13 de julio de 

2022. 

 

Así las cosas, para los fines del artículo 467 del C.G.P., se tendrán en cuenta 

las siguientes, 

  

CONSIDERACIONES: 

  

La demanda fue presentada 26 de noviembre de 2021, correspondiendo por 

reparto a este Despacho Judicial.  

 

Con auto de fecha 19 de enero de 2022, se libró mandamiento ejecutivo, 

proveído en el que además se ordenó correr traslado a la parte demandada de 

la liquidación de crédito cobrado, y del avalúo catastral dado al inmueble objeto 

de hipoteca, previniéndole sobre la pretensión de la adjudicación en los 

términos del artículo 467 del C.G.P.  

 

El demandado se notificó personalmente conforme el trámite establecido por 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, (norma vigente para la fecha del acto 

de enteramiento), y luego de contabilizar el término de traslado de la 

demanda, se advirtió que guardó silencio sin contestar la demanda, ni objetar 

el avalúo o la liquidación de crédito, tampoco hizo uso de medio de defensa 

alguno, conforme se dejó constancia con autos del 27 de abril y 13 de julio de 

2022. 

 

 

Proceso Adjudicación o Realización Especial de la Garantía Real 

Exped. No. 257544003002-2021-1060 
Demandante Ernesto Parra Rodríguez  
Demandado  José Faustino Prieto Chaparro    
Asunto Tiene en cuenta. Adjudica inmueble  



 

 

 

 

 

 

 

Revisado el expediente en lo pertinente, se tiene que el inmueble objeto de 

hipoteca fue avaluado catastralmente en la suma de $69’120.000,00, siendo 

el 90% señalado en el numeral 4° del artículo 467 del C.G.P., la suma de 

$62’208.000,00. Así mismo, que la liquidación del crédito asciende a la suma 

de $37’722.424,00.  

 

De lo anterior se desprende, que corresponde al demandante consignar a 

órdenes del Juzgado la diferencia en dinero existente entre el valor de la 

adjudicación ($62’208.000,00) y el monto del crédito ($37’722.424,00). Lo 

que atendió oportunamente a folio 15 de la encuadernación 

($24’485.576,00). 

 

Así las cosas, vista la demanda, y el contenido de la misma, esta se ajusta a 

las condiciones indicadas del artículo 467 del Código General del Proceso, pues 

se allegó toda la documental requerida por la norma en cita, y como quiera 

que la parte demandada no planteó ninguna de las defensas de que trata el 

numeral 3º del Art. 467 ejusdem, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Soacha-Cundinamarca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADJUDIQUESE al señor ERNESTO PARRA RORÍGUEZ 

identificado con C. C. N°. 79’382.588 de Bogotá, el bien inmueble objeto del 

presente proceso ubicado en la CARRERA 16 F No. 35-37 SUR o CARRERA 

4 B No. 22-36 Mz F Lo 12 (dirección catastral) del municipio de SOACHA 

CUNDINAMARCA con folio de matrícula 051-58979 antes 50S-40151691, 

por el precio de SESENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL 

PESOS M/CTE ($62’208.000,00).  

  

SEGUNDO: DECRÉTASE el levantamiento del embargo que pesa sobre el bien 

adjudicado objeto de la garantía real en este asunto. Ofíciese a quien 

corresponda. 

 

TERCERO: CANCÉLENSE todos los gravámenes hipotecarios que afectan al 

bien adjudicado, al igual que la afectación a vivienda familiar, patrimonio de 

familia, prohibición de enajenación y/o preferencia, si fuere el caso. Líbrense  



 

 

 

 

 

 

 

las comunicaciones pertinentes, tanto a la Oficina de registro de Instrumentos 

Públicos como a la Notaría respectiva. 

 

CUARTO: ORDÉNASE, a costa de la parte actora, la expedición de copias del 

acta mediante la cual se le adjudicó el inmueble, y de esta providencia para 

que sea inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

 

QUINTO: ORDÉNASE igualmente la ENTREGA del inmueble adjudicado, en 

favor del señor ERNESTO PARRA RORÍGUEZ identificado con C. C. N°. 

79’382.588 de Bogotá. Ofíciese.  

  

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 2 del 

mes de FEBRERO del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-1089 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Maribel Vela González  
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente lo solicitado y cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del 

C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra EDISSON ARIEL 
MEDINA SUÁREZ por PAGO TOTAL de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P. en favor de la parte demandada, indicando que los documentos base 

de la ejecución fueron adosados desde un principio de manera digital, en 

cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 
QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 
 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-1097 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Edisson Ariel Medina Suárez  
Asunto Termina por pago total de la obligación 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la información del proceso se 

ingresó en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, y que venció el 

término señalado en el numeral 7° del artículo 375 del C.G.P. 

 

Así las cosas, para continuar a la etapa que le sigue a este proceso, se 

dispone señalar el día 27, del mes de FEBRERO, del año 2023, a la hora de 

las 10:00 A.M., para que tenga lugar la continuación de la diligencia de 

Inspección Judicial, que establece Art. 375 regla 9ª, en concordancia con 

los Artículo 372 y 373 del Código General del Proceso, que se sujeta a lo 

indicado en el Art. 107 ibídem.   

 

Cítese a las partes y adviértaseles de las sanciones legales en que se verían 

incursos por su inasistencia injustificada, “… del demandante hará presumir 

ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 

demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda. A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le 

impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv), (numeral 4º Art. 372 del Código General del Proceso)…”. 

Igualmente, se les solicita a las partes para que concurran personalmente a 

rendir interrogatorios. 

 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Exped. No. 257544003002-2021-1110 
Demandante Guillermo Ramírez Clavijo, Rosalba Yinnette Cruz Romero, 

Rosa Emilde Ramírez Bautista, José Ismael Torres  Moreno, 
Gloria Alicia Chaparro Vargas, María Herminda Del  Carmen 
Acosta Beltrán, Clara Inés Borray de González, Luis 
Francisco González Ramírez, William Alberto Beltrán Acosta, 
Edgar González Ramírez, Emelina Duitama Morales, Orlando 
González Ramírez, Luz Angélica González Umbariba, José 
Elías Prada Mayorga, Alejandra Isabel Yara Sánchez, 
Anatilde Duitama Morales, Verónica Cuesta Huertas, 
Sorayda González Quintero y Miguel Antonio Morales Verano 

Demandado  Personas indeterminadas 
Asunto Señala fecha para inspección judicial 



 

 

 

 

 

 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias
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Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 2 del 

mes de FEBRERO del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2021-1128 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Dora Lucía Rincón  
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes el 

resultado negativo del citatorio remitido a la parte demandada, allegado por 

la parte actora al correo institucional del Juzgado. 

 

De otra parte, téngase en cuenta la nueva dirección de notificación y 

permanezca el proceso en la secretaría del Despacho a la espera del 

respectivo resultado.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0003 
Demandante Mi Banco-Banco de la Microempresa de Colombia S.A., antes 

Banco Compartir S.A. 
Demandado  Carlos Ernesto Casas Gómez 
Asunto Agrega a los autos. Tiene en cuenta la nueva dirección 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la sociedad demandada se 

notificó por aviso del auto admisorio del 18 de mayo de 2022, en la forma 

prevista en el artículo 292 del C.G.P. 

 

Por secretaría contrólese el término de traslado de la demanda, conforme lo 

establece el artículo 118 ejusdem. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Restitución de Bien Inmueble Arrendado 

Exped. No. 257544003002-2022-0023 
Demandante Blanca Fabiola Betancurt Duque 
Demandado  Job Health I.P.S. S.A.S. 
Asunto Tiene por notificada a la demandada. Contabilizar término 

de traslado 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 2 del 

mes de FEBRERO del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0053 
Demandante Banco Caja Social S.A. 
Demandado  Iván Darío Casallas Garzón 
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, integrado 

debidamente el contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el 

bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de IVÁN DARIO 
CASALLAS GARZÓN y en favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., en los 

términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio, y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 
CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el 

artículo 446 del C.G.P.  

 
QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1’700.000,00. Por secretaría liquídense. 
 

Notifíquese (2) 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0053 
Demandante Banco Caja Social S.A. 
Demandado  Iván Darío Casallas Garzón 
Asunto Seguir Adelante con la ejecución 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 2 del 

mes de FEBRERO del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0063 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Demetrio Mauricio Jurado Rivera 
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, integrado 

debidamente el contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el 

bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de DEMETRIO MAURICIO 
JURADO RIVERA y en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos 

indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio, y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 
CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el 

artículo 446 del C.G.P.  

 
QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2’600.000,00. Por secretaría liquídense. 
 

Notifíquese (2) 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0063 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Demetrio Mauricio Jurado Rivera 
Asunto Seguir adelante con la ejecución 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra DENIS JAIR LÓPEZ 

ROMERO por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de 

la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe 

advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa 

vigente. Para efecto del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0075 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Denis Jair López Romero 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 

 

 

 

 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad con el que se 

acredita la medida cautelar ordenada, se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 2 del 

mes de FEBRERO del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para 

la prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de 

prevención de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes 

intervengan deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales 

como tapabocas, guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0076 
Demandante Bancolombia S.A. 
Demandado  Samir Enrique Chávez Mebarak 
Asunto Decreta secuestro 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, integrado 

debidamente el contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el 

bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de SAMIR ENRIQUE 
CHÁVEZ MEBARAK y en favor de BANCOLOMBIA S.A., en los términos 

indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio, y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 
CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el 

artículo 446 del C.G.P.  

 
QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2’000.000,00. Por secretaría liquídense. 
 

Notifíquese (2) 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0076 
Demandante Bancolombia S.A. 
Demandado  Samir Enrique Chávez Mebarak 
Asunto Seguir adelante con la ejecución  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente lo solicitado, se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación surtida en la solicitud de 

Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda (Mecanismo de pago 

directo), iniciada por FINANZAUTO S.A. contra YAQUELINE TINOCO 

GÓMEZ, por prórroga en el plazo de la obligación garantizada con prenda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso. Ofíciese.  

 

TERCERO Sin costas a las partes. 

 

CUARTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 
(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0085 
Demandante Finanzauto S.A. 
Demandado  Yaqueline Tinoco Gómez  
Asunto Termina actuación 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado se notificó por 

aviso del auto de mandamiento de pago del 2 de marzo de 2022, y de aquel 

de fecha 4 de mayo de los corrientes que tuvo en cuenta la corrección de la 

demanda, en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y que guardó 

silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la demanda, 

ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá lo pertinente a 

la luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0088 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Ayman Yoeth Mercado García  
Asunto Tiene por notificado al demandado 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5b2081237fdd8ad8bebab1dd44c6794029bf1a9e485aa3d111c2dbabd7719c0



Documento generado en 11/10/2022 03:06:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado se notificó por 

aviso del auto de mandamiento de pago del 2 de marzo de 2022, y de aquel 

de fecha 4 de mayo de los corrientes que lo modificó, en la forma prevista en 

el artículo 292 del C.G.P., quien guardó silencio dentro del término de 

traslado concedido, sin contestar la demanda, ni hacer uso de medio 

exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá lo pertinente a 

la luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0089 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Ricardo Santos Calderón   
Asunto Tiene por notificado al demandado 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado se notificó por 

aviso del auto de mandamiento de pago del 20 de abril de 2022, en la forma 

prevista en el artículo 292 del C.G.P., quien guardó silencio dentro del 

término de traslado concedido, sin contestar la demanda, ni hacer uso de 

medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá lo pertinente a 

la luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0157 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Miguel Antonio Márquez Rivera 
Asunto Tiene por notificado al demandado 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada se notificó por 

aviso del auto de mandamiento de pago de fecha 27 de abril de 2022, en la 

forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y que guardó silencio dentro del 

término de traslado concedido, sin contestar la demanda, ni hacer uso de 

medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose 

embargado en debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de MARÍA FERNANDA 

RIASCOS LOBOA y en favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 

HITOS, ENDOSATARIA DEL BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos 

indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto 

de la hipoteca, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el 

líbelo introductorio, y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario 

referido en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0219 
Demandante Titularizadora Colombiana S.A. Hitos, endosataria del Banco 

Davivienda S.A. 
Demandado  María Fernanda Riascos Loboa  
Asunto Tiene por notificada a la demandada. Seguir adelante con la 

ejecución 



 

 

 

 

 

 

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el 

artículo 446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1’900.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a 

los autos y póngase en conocimiento de la parte actora el escrito proveniente 

de la POLICÍA NACIONAL, con el que informa que el vehículo de placas 

WNV-899 fue inmovilizado y dejado a disposición de este Despacho Judicial. 

 

Ahora bien, con el fin de cumplir la finalidad de lo dispuesto en el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 y el artículo 60 

de la Ley 1676 de 2013, se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación surtida en la solicitud de 

Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda (Mecanismo de pago 

directo), iniciada por BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra JONATHAN ORTIZ 

HIDALGO por las razones contenidas en el inciso primero de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de 

APREHENSIÓN decretada frente al vehículo objeto de controversia. Ofíciese 

de conformidad.  

  

TERCERO: ORDENAR la ENTREGA a BANCO DE BOGOTÁ S.A. del 

vehículo objeto de controversia, en cumplimiento de las normas pertinentes 

del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 y la Ley 1676 de 2013. 

Ofíciese de conformidad al parqueadero donde se encuentra inmovilizado el 

rodante. 

 

 

 

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 
(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0221 
Demandante Banco de Bogotá S.A. 
Demandado  Jonathan Ortiz Hidalgo  
Asunto Agrega a los autos. Termina actuación 



 

 

 

 

 

 

 

CUARTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d8e252e3bf229dd32b3a5bdc678625f788f5fdce244594007fc654e983d576e8
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado se notificó por 

aviso del auto de mandamiento de pago del 8 de junio de 2022, en la forma 

prevista en el artículo 292 del C.G.P., y que guardó silencio dentro del 

término de traslado concedido, sin contestar la demanda, ni hacer uso de 

medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá lo pertinente a 

la luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0268 
Demandante Banco Caja Social S.A. 
Demandado  Juan Carlos Carranza Aguirre  
Asunto Tiene por notificado al demandado 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente lo solicitado, se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación surtida en la solicitud de 

Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda (Mecanismo de pago 

directo), iniciada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

contra MICHAEL ANDRÉS MORENO VARGAS, por pago parcial de la 

obligación garantizada con prenda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso. Ofíciese.  

 

TERCERO Sin costas a las partes. 

 

CUARTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 
(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0287 
Demandante RCI Colombia Compañía de Financiamiento 
Demandado  Michael Andrés Moreno Vargas  
Asunto Termina actuación 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente lo solicitado, se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación surtida en la solicitud de 

Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda (Mecanismo de pago 

directo), iniciada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

contra FERNANDO MADRIGAL MORALES, por pago parcial de la obligación 

garantizada con prenda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso. Ofíciese.  

 

TERCERO Sin costas a las partes. 

 

CUARTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese 

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 
(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0356 
Demandante RCI Colombia Compañía de Financiamiento 
Demandado  Fernando Madrigal Morales  
Asunto Termina actuación 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra MILLÁN ALFONSO 

JARAMILLO LÓPEZ por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación 

objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe 

advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa 

vigente. Para efecto del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0399 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Millán Alfonso Jaramillo López  
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 

 

 

 

 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Singular 

de BANCOLOMBIA S.A., contra HERNÁN PERDOMO CASTAÑEDA por 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe 

advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa 

vigente. Para efecto del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0411 
Demandante Bancolombia S.A. 
Demandado  Hernán Perdomo Castañeda 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 

 

 

 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que los demandados se 

notificaron por aviso del auto de mandamiento de pago del 13 de julio de 

2022, en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y que guardaron 

silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la demanda, 

ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá lo pertinente a 

la luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0412 
Demandante Vigilancia y Seguridad Limitada Vise Ltda. 
Demandado  Nelson Raúl Rodríguez Hernández y Greicy Alejandra 

Romero Hernández 
Asunto Tiene por notificados a los demandados 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado se notificó por 

personalmente del auto de mandamiento de pago del 17 de agosto de 2022, 

en la forma prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y que guardó 

silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la demanda, 

ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de hipoteca, se resolverá lo pertinente a 

la luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0577 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Edwin Julián Espitia Bello  
Asunto Tiene por notificado al demandado 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como se 

reúnen los requisitos del artículo 93 del C.G. P., se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA formulada por 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra 

ROSIRIS ELENA CARO CARVAL. 

 

SEGUNDO: ENTIÉNDASE que la REFORMA DE LA DEMANDA se efectúa 

con el fin de modificar el nombre de la parte demandante (C.G.P., art. 93, 

num. 1°). 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la parte demandada el presente 

proveído, junto con el auto de mandamiento de pago del 7 de septiembre de 

2022, previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, 

o con cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 

regla 1º del Código General del Proceso).  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0638 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Rosiris Elena Caro Carval  
Asunto Acepta reforma de la demanda 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, contra RAFAEL EDUARDO MARZOLA SOTO Y ANALIDA 

SILVINA VÉLEZ DE MARZOLA por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de 

la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe 

advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa 

vigente. Para efecto del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0641 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Rafael Eduardo Marzola Soto y Analida Silvina Vélez de 

Marzola  
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplidos los 

requisitos del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, contra REINALDO MUÑOZ CRUZ Y YANID ANGARITA por 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del 

C.G.P., indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados 

desde un principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe 

advertir que el crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa 

vigente. Para efecto del retiro, debe allegarse autorización expresa. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0651 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Reinaldo Muñoz Cruz y Yanid Angarita 
Asunto Termina por pago de las cuotas en mora 



 

 

 

 

 

 

 

 

QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en la Ley 2213 de 2022, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ÁNGEL 

ALBERTO MELO MENDOZA Y EMMA ROCÍO CASTRO AGUIRRE para que 

en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 

proveído, paguen a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1012327059: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

144589,1971 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $45’422.060,08 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,00% e.a. sin que sobrepasen 

la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de 

La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el 

pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1540,3219 por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 15 de mayo y el 15 de agosto de 2022, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$483.885,34 pesos m/cte.  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 
Exped. No. 257544003002-2022-0746 
Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado  Ángel Alberto Melo Mendoza y Emma Rocío Castro Aguirre  
Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 

 

 

 

 

 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $889.876,12 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese personalmente a la parte demandada, previniéndole que cuenta 

con diez (10) días para presentar excepciones, o con cinco (5) para pagar la 

obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del 

Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la sociedad GESTI S.A.S., representada legalmente 

por el doctor JOSÉ IVAN SUÁREZ ESCAMILLA, para actuar como apoderada 

judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Como se cumplen los supuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 

16 de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se admite 

la presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo objeto de garantía 

prendaria instaurada por FINANZAUTO S.A. BIC, a través de apoderado 

judicial, contra ARGELIO VARGAS FLOREZ.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas RHN-465 de propiedad 

de ARGELIO VARGAS FLOREZ, y su ENTREGA en favor de FINANZAUTO 

S.A. BIC. Ofíciese a la autoridad respectiva indicando que dicho vehículo 

deberá llevarlo a cualquiera de las direcciones señaladas en el escrito de 

solicitud. El incumplimiento de lo aquí dispuesto acarreara sanciones 

disciplinarias pertinentes.  

 

Se reconoce personería al abogado SERGIO FELIPE BAQUERO BAQUERO, 

Representante Legal de BAQUERO Y BAQUERO S.A.S., para actuar como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 
Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 
(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. No. 257544003002-2022-0747 
Demandante Finanzauto S.A. BIC 
Demandado  Argelio Vargas Florez 
Asunto Admite. Oficiar  



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime 

si se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), 

y que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 

ejusdem, cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 

2015 emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación 

de la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0749 
Demandante Titularizadora Colombiana S.A. Hitos 
Demandado  Alirio Andrés Cogua Sánchez y Lucy Yazmin Celis Urbano  
Asunto Rechaza por falta de competencia factor cuantía 



 

 

 

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de 

su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en la Ley 2213 de 2022, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de CARLOS 

ANDRÉS MONROY GONZÁLEZ Y LIDIA YISHET MONROY GONZÁLEZ 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700466600058197: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

222528,1184 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $70’300.259,81 

pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen 

la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de 

La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el 

pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

5819,5823 por concepto de dieciocho (18) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 15 de abril de 2021 y el 15 de septiembre de 2022, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $1’838.500,9078 pesos m/cte.  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0750 
Demandante Banco Davivienda S.A. 
Demandado  Carlos Andrés Monroy González y Lidia Yishet Monroy 

González    
Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 

 

 

 

 

 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $10’312.084,83 pesos m/cte. por concepto de intereses 

de plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese personalmente a la parte demandada, previniéndole que cuenta 

con diez (10) días para presentar excepciones, o con cinco (5) para pagar la 

obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del 

Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que, la parte demandante en el término 

de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes 

irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso. Lo anterior, ya que el aportado va 

dirigido a otro Despacho Judicial. 

 

2. Diríjase la demanda a este juez de conocimiento, ya que la aportada va 

dirigida a otro Despacho Judicial. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. No. 257544003002-2022-0752 
Demandante Edison de Jesús Rincón Betancourt 
Demandado  Jaider Abel Silva Peña  
Asunto Inadmite 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Rafael  Nunez Arias

Juez Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en la Ley 2213 de 2022, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de GERARDO 

SÁNCHEZ RINCÓN para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCOLOMBIA S.A., 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 2099320194423: 

 

1.1. Por la suma de $55’503.357,67 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 22.49% e.a. sin que sobrepasen 

la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de 

La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el 

pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $396.579,00 pesos m/cte. por concepto de nueve (9) 

cuotas vencidas y no pagadas entre el 24 de diciembre de 2021 y el 24 de 

agosto de 2022, relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y 

no pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 22,49% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva 

del Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. No. 257544003002-2022-0754 
Demandante Bancolombia S.A. 
Demandado  Gerardo Sánchez Rincón   
Asunto Libra mandamiento ejecutivo 



 

 

 

 

 

 

 

 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese personalmente a la parte demandada, previniéndole que cuenta 

con diez (10) días para presentar excepciones, o con cinco (5) para pagar la 

obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º del Código General del 

Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal 

sentido al Señor Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la sociedad CASAS & MACHADO ABOGADOS 

S.A.S., representada legalmente por el doctor NELSON MAURICIO CASAS 

PINEDA, para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,   

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 13 DE OCTUBRE 

DE 2022, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 038   

     

 

JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS 

                                 Secretario 
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Juez Municipal
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